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Serán snscrltores forzosos á l a G a c e t a todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civi lmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
orovlncias. 

R e a l ó r d e n de 9.6 de Set iembre de 1 8 6 i . ) 

se declara texto >üci&i y autentico el de i&s 

ilsposiciones o ñ c l a l e s , cualquiera que sea su 

origen, publicadas en l a H a c e t a de M a n i l a , por 

tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 
S u p e r i o r Deoreio de 20 ds F e b r e r o de I8 í í l .» 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 122.—Excmo. Sr. 
,por el Miaistei io de la Guerra se dice á este de 
•amar con fecha 26, del mes próximo pasado lo 
sigue: -Excmo. Sr.—Con esta fecha digo al Ca-

General de las Islas Filipinas lo siguiente:— 
vista de la comunicación qué el antecesor de 

¡i E. dirigió á este Ministerio en 17 de Noviembre 
significando la conveniencia de crear una Co-

injndancia Militar en Momungan en razón á que 
(cupado en la costa Norte de Mindanao el citado 

to y Llagan han de ser con la Trocha de M i -
is la base principal de aquella costa y punto 
partida para dominar la laguna de Lanao; el Rey 
D. g ) y en su nombre la Reina Regente del 

peino, ha tenido k bien disponer que se cree una 
"ancia Militar en Momuogan sin que este 

Imicio grave en forma alguna al presupuesto 
á este efecto el Comandante designado á la 

trocha desempeñaría dicho cargo quedando la Co-
iandancia de este último punto encargado al Ca-
itandela Comp añía que cubre sus tres destacamentos. 
¡ propio úeaipo se ha servido disponer S. M. el 
aeel Comandante de la Zona de Monposte núm. 34, 
Nicolás Loro Lejante pase á ese Distrito á desem-

|«ñar dicho destino una vez que según participa esa 
lipitanía General en escrito de la citada fecha reúne 
acondiciones de competencia y reconocida aptitud, 

feunstuncias necesarias para el buen éxito de estas 
«upaciones, siendo en su consecuencia el expresado 
''e baja en la Península y a ta en ese Distrito en 
expresado concepto.—Da Real órden lo traslado 

W- E. para su conocimiento y ef. ctos oportunos, 
'índole que por el Departamento de su digno 
se concedí á esta Comandancia el doble ca-

í ' * ^ Político Militar.—De R^al orden comunicada 
M Sr. Ministro de Ultramar lo traslado á V. E . 
p su co ¡ocimiento y efectos correspondientes.— 
1)8 g'iarde á V. E. muchos años. Madrid, 10 de 

«tzode 1892.—El Subsecretario, Juan Muñoz.— 
»• Gobernador General de Filipinas, 

""'la, 21 de Abri l de 18y2.~Cámplase y expí-
al efecto las órdenes oportunas. 

E l Genera l encargado de l despacho. 

AHUMADA. 

8C0 

ni' 
o l 

la? 
al* 

, î udo regrosar á Europa el Sr. Cónsul general 
j j^einala , en e ta Capital, D. Joaquín Batlle, 
I, ^ e"cargado de dicho Consulado el Sr. Cóusul 

«exico, D. Evarsto Batlle. 
"ciño Q'1'10 f!^0 autorizada esta sustitución por el 
| je ' Si". Goberimdor General de estas Islas, se 

• Ía M611 la Qaceta para general conocimiento. 
^ W v a 3 0 de A b r i l d e 1 8 9 2 - - - L u i s d e l a T o r r e 

Parte militar. 

rada 

G O B I B S N O M I L I T A R . 

Plaza para el dia 4 de Mayo de 1892. 
dia^y vigilancia, Artillería y núm. 72.—J fe 

' B1 Lomandante del núm. 73, D. Joaquín Sán

chez —Imaginaria, otro del núm. 72, D. Antonio 
Sastre.—Hospital y provisiones, núm. 70, 2.o Capitán. 
— Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Ar
tillería.—Paseo de enfermos, Artillería—Música en la 
Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargenlo 
Sí ayer, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE MANILA. 
Secretaria. 

El Sábado 7 del actual á las diez en punto de la 
mañana y en la Se3retaría de este Gobierno Civil , se 
venderá, en pública subasta una yegua procedente de 
abandono. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Civi l , 
se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que deséen interesarse en el remate. 

Manils, 2-de Mayo de 189-?.—Francisco Gómez Rrruz. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPÜESTOS 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer qu-*. el dia 7 de Junio próximo 
á las diez en punto de su maña a, se celebre ante 
esta Administración Central de Im uestes, Rentas y 
Propiedades y ante la subalterna d^ Hacienda de 
Balabac, 3.er concierto público, para que por via de 
ensayo se contrate el servicio de arriendo de los fu
maderos de anfión de dicho distrito, por el término 
de tres años y bajo el tipo en progresión aso ndente 
de 475 pesos y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se encuentra de manifiesto en el Ne
gociado respectivo de ia citada Central. 

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado 
extendidas en papel del sedo 10.° en la hora y sitio 
antes señalado. 

Manila, 30 de Abril de 1892 Luis Sagües. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DH FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro fecha de hoy ha sido 
autorizada Doña Soledad Cuerva, vecina de esta Ca
pital, para rifar en combinación con el sorteo de la 
Real Lotería Nncional Filipina, correspondiente > \ mes 
de Julio del presente año, un qui t z de cuatro rue
das enganchado á una pareja de caballos moros jus-
tipreciados en 29 de los corrientts, por los perito.-: Don 
Salvador Aliena y D. Ricardo Forrero, en la cantidad 
de seis cientos pesos siendo depositario de los mismos 
D. Manuel Liaño, que vive en la calle de Cabildo 
núm. 44 

Consta dicha rifa de trescientas papeletas al pre
cio de dos pesos cada una con cien números correla
tivas entregándose todo ello por el citado deposita
rio al tenedor de la papeleta que entre sus números 
tenga uno igual al agraciado con el premio mayor 
del expresado sorteo. 

Manila, 30 de Abri l de 1892.—Antonio González 
Wdell . 

Por decreto de este Centro fecha de hoy ha sido 
autorizado D. Mariano Pardo, vecino de Líi gayen pro
vincia de Pangasinan, para rifar en combinación con 

el sorteo de la Real Lotería Filipina, correspondiente 
al mes de Julio próximo, seis butacas de narra, seis 
sillas grandes de bejuco, tres sillas pequeñas de be
juco, un lavabo de narra, una cama grande de narra, 
un quinqué de mano, una lámpara de comedo»', una 
lámpara de Sala de cuatro luces, cuatro mesitas de 
maque, una sillería n e í r a de Viena, compuesta de 
doce sillas, un sofá, dos sillones, un velador de Sala 
negro, una mesa de comedor, una percha para bas-
ones, y sombreros, tres camas pequeñas, una mesa 
de noche, juego de lavabo un pié palanganero de 
hierro con su cofaina de metal un aparador platero 
de narra un aparador ropero de narra, un farol con 
su quinqué y un quilos de dos ruedas de Vigan, 
enganchado á dos caballos moros justipreciados por 
D. Francisco de Orozco, y D. Braulio Cruz, en la 
cantidad de seis cientos pesos, en cinco de los co
rrientes. 

Consta dieha rifa de trescientas papeletas con cien 
números correlativos cada una al precio de dos pe
sos siendo Depositario D. Enrique Arana, que vive 
en la cal e de la Plaza núm. 2 quien entregará aque
llos; al tenedor de la papeleta que entre sus nú 
meros tenga uno igual a! agraciado con el premio 
mayor del expresado sorteo. 

Manila, 27 de Abr i l de 1892.—Antonio González 
Wde l l . 

BANGO ESPAÑOL FILIPINO. 
Balance en 30 de Abril de 1892. 

ACTIVO. 
Casa del Banco 
Menage 
Cartera , . 
Bancos nacionales y extranjeros. 
Casa del Banco, en Binoudo. 
Valores en suspenso 
Depósitos en c u s t o d i a . . . . 
Deudores 
Gastos 
Letra? para negociar . . . . 
Premios y daños 
Tesoro 

pfs. 7 251'51 
3,351'42 

2.808.106-24 
105.542'40 
71.153'07 
QB.lOl^S 
I3.331-90 

605*50 
7.256'96 

115 229-29 
2 142í48 

2.514.799-60 

pfs. 5.744.871-65 
PASIVO. 

Capital . . . . . . . 
Fondo de reserva . . . . 
Acreedores 
Dividendos atrazados . . . 
Libramientos aceptados . . 
Cuentas corrientes. . . . 
Billetes en Caja . . . . . 
Idnin en circulación. . . . 
Depósitos 
Ganancias y pérdidas . . . 

600 
60 

182 
8 

618 
2.609 

39 
1 160 

416 
49 

000'00 
000-00 
790 93 
71510 
01417 
,284*52 
545'00 
405*00 
,094í87 
,972-06 

El Tenedor de Libros, Jo«é Várela 
rector de turno, VeLaucio Bribas. 

pfs. 5 744.87 L'65 
—VTT^ETDT-

R.^AL Y PONTIFOA UN1VFRSIDAD DE STO. TOMAS 
DE MANILA. 

Se anuncia por disposición del M . R. P. Rectcr de 
ia Universidad q i i B los examenes extraordinarios del 
presente curso a adémico de 1891 á 92 empezarán el 
dia l.9 de Junio próximo en la forma siguiente: 

Universidad. 
Los exámenes de las asignaturas de las Facultades 

de Teología, Derecho Canónico, Jurisprudencia, No
tariado y Cursos preparatrios de Facultad ee veri
ficarán en dicho Establecimiento ante los jurados res
pectivos los días 1.9 2, 3, 4 y 6 de Junio á las 8 de 
la mañana y 4 de la tarde en adelante. 
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4 de Mayo de 1892. 

JReal GoUglo d* 8. José y Hospital de S. Juan de Dios. 
Los exámenes de las asignaturas de la Facultad 

de Medicina y Farmacia, se verificarán las teóricas en 
£>. José y las prácticas en S. Juan de Dios ante los 
jurados respectivos los dias l . ' 2, 3, 4 y 6 de Junio 
y siguientes necesarios á las 8 de la mañana y 4 de 
la tarde en adelante. 

Colegio de Santo Tomás y S. Juan de L»tran. 
Los exámenes de las asignaturas del 5.° año de 2.» 

enseñanza y estudios de aplicación en el Colegio de 
Santo Tomás y las de las asignaturas de los cuatro 
primeros años en el Colegio de San Juan de Letran 
ante los jurados respectivos los dias 1.° 2, 3, 4, 6 y 
7 de Junio y siguientes necesarios á las 7 de la ma
ñana y 4 de la tarde en adelante. 

Los ejercicios de oposición á los premios en gra
mática Latina y Castellana 1.° y 2.° curso se veri
ficarán el dia 10 de Junio. 

A teneo municipal. 
En este instituto los exámenes de las asignaturas 

que comprenden los 5 años de 2.a enseñanza y estudios 
de aplicación empezarán el dia 10 y 11 de Junio y 
siguientes necesarios á donde con arreglo á los artícu
los 101 y 102 del Reglamento de 2. ' enseñanza con
currirán comisionados por el M . R. P. Rector los 
RR. PP. Fr. Vicente Pérez y Fr. Florencio Llanos 
á formar el Tribunal ó jurado de exámen con el 
Catedrático de dicho instituto designado por su Jefe. 

Colegios privados de 1.a clase de Jaro, CeH, Nueva 
Cáceres y Dagupan. 

En estos Colegios los exámenes de las asignaturas 
que comprenden los 5 años de 2.a enseñanza empe
zarán el dia 8 y 9 de Junio y siguientes necesarios 
en el Colegio de San Juan de Letran ante los Cate
dráticos de dicho instituto. 

Escuelas privadas de Latinidad. 
Los exámenes de las asignaturas correspondientes á 

los tres años de 2.a enseñanza se verificarán en el 
Colegio de San Juan de Letran ante los Catedráti
cos de dicho instituto y el Profesor de la Escuela res
pectiva los dias 10, 11, 13, y 14 de Junio y siguien
tes necesarios y las del l.er año de provincias ante 
el Inspector y Profesor de la Escuela, 

Los ejercicios de oposición á los premios en Gra
mática Latina y Castellana 1.° y 2.° curso se veri
ficarán el dia 15 de Junio. 

Manila, 3 de Mayo de 1892.—El Secretario gene
ral.—-Licenciado, Blás C. Alcuaz.—V.0 B.0—El Rector, 
Fr. Matias Gómez. 
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E l Comandante Jefe del Cuerpo de Carabineros de 
Filipinas. 
Hace saber: que en v i r t u l de autorización conce

dida por el Excmo. Sr. General Sub-inspector de las 

armas generales de estas Islas, se convoca á una pú
blica licitación que tendrá lugar en las oficinas del 
cuerpo el dia 12 del actual á las nueve en punto 
de la mañana, al objeto de contratar tres cornetas de 
guerra sistema «La Hera», ante la junta económica 
del mismo y bajo mi presidencia con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
aquellas, todos los dias laborables de ocho á doce 
da su mañana. 

Para tomar parte en dicha licitación los proponentes 
deberán remitir con la oportunidad debida sus pro
posiciones en pliegos cerrados y ajustados al modelo 
que se expresa al pié de este anuncio, acompañadas 
del documento que acredite su aptitud legal para 
contratar. 

Manila, 2 de Mayo de 1892.—Luis Rodríguez. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don (Fulano de Tal) vecino de enterado 

del anuncio y pliego de condiciones para contratar 
(aquílo quesea) se comprometed hacer dicho servicio 
con la rebaja de un ( ) por ciento sobre su total 
importe. 

Fecha y firma del proponente. 

E l Coronel Teniente Coronel primer Jefe del Regi
miento de Línea Bisayas número setenta y dos. 
Hace saber: que en virtud de autorización del 

Excmo. Sr. General Subinspector de las armas ge
nerales se convoca á una pública licitación que ten
drá lugar el dia cinco del próximo mes de Mayo á 
las ocho de su mañana en el cuartel de la Luneta, 
al objeto de subast-ir el arriendo de la cantina del 
mismo, ante la Junta económica que se reunirá en 
el cuarto de banderas y bajo mi presidencia, con suje
ción al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la primera y segunda oficina de dicho 
cuerpo, sita en el cuartel citado y pabellón número 
nueve, anexo al mismo. 

Para tomar parte en la licitación, los proponentes 
deberán remitir con la oportunidad debida sus pro-
posisiones en pliegos cerrados, acompañando el do
cumento que acredite su aptitud legal para contratar. 

Manila, 22 de Abri l de 1892.—Juan Herrera. 
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FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento tapa de 

vaca, café en grano, azúcar corriente de pilón, arroz 
de l . " blanco, mongos, vino tinto y vinagre del país, 
se admitirán en dicha Dependencia sita en la calle 
de Carballo núm. 2 hasta las 9 de la mañana del 
dia 9 del mes de Mayo próximo, muestras de dichos 

Gaceta di5 M ^ n Ü R . — N u m . \ ^ 

artículos que reúnan las condiciones de bon' 
cesarlas, acompañándose nota de los precios. 

La entrega de dichos artículos se verificapi 
almacenes de la Factoría de Subsistencias d1^ 
plaza, pesados y medidos á satisfacción de la ^ 
nistracion militar y su pago se realizará por) ^ | 
de la Factoría dentro de los créditos disnonii!^ F 

Manila, 30 de Abri l de 1892.—El C o m 5 - ^ 
Guerra Interventor, Agust ín Micó. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Distrito deMasbate. 

ravin 

leaos 
Pueblo de üa N1 

.os 
Don José Rodríguez solicita la adquisición detern »aD 

en el sitio «Nainday,» cuyos límites son: al Noí ̂  
el rio de Guión, al Este, cogonales del Estado, f 
Sur, el rio Nainday y al Oeste, mangle, compií IVl'i 
diendo entre dichos límites una superficie aproxíim li!ns' 
de ciento treinta y cinco hectáreas, según exps 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglami 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncii 
público para los efectos que en el mismo se exprer 

Manila, 27 de Abri l de 1892.—El Inspector 
neral, S. Cerón. 

Don Victorino Gatmaitan solicita la adquis¡ 
de terreno en el barrio de «Masucol», cuyos 
son: al Norte, terreno solicitado por Ponciano 
son, al Este terrenos de barios vecinos, al |\o 
rreno de Hugo Burlungan y el solicitado por 
sio Solis Santos, y al Oeste, tierras de la Cofr 
el del expresado Hugo Barlungan; comprendí 
tre dichos límites una superficie aproxit 
setenta y ocho hectáreas, según expresa el iotflr 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del ^ 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se» 
cía al público pira los efectos que en el o118111 
expresan. 

Manila, 20 de Abr i l de 1892.—El Inspector l 
ral, S. Cerón. 

Distrito de Nebros Occidental Pueblo de Dumag11 

'.oc 
te, 
di, 

fle: 

Don Rafino Suarez González solicita la adq"1̂  
de terreno baldío realengo que radica en el eX^j^_ 
pueblo, cuyos límites son: al Norte, calle de i n 
Uanes y terrenos de Ignacio González; al ^sje'¿i 
y terrenos de Cicilio Flores; al Sur, calle d0 i 
Tribunal y Mercado público y al Oeste, 1*'J 
mayor def pueblo; comprendiendo entre 
tes una superficie aproximada de dos bectar 
gun expresa el interesado en su instancia-^j, 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del ^ 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se a° rgij> 
público para los efectos que en el mismo se e P 

Manila, [20 de Abri l de 189.2.--El I n ^ 
neral, S. Cerón. 



facete <3e Mac i la .—Núm. 124 

de Misamis. Pueblo Sta. Ana. 

Urbano Alvarez solicita la adquisición de te-
ea la ranchería de «Quinaya», cuyos límites 

i ^ ^ a l NTorte' Este' ^ , i r y OÓSU, terrenos del Estado; 
r á Q ^ 0 3 e â exf'eris^oi:i aproximada por no consig-

'0e} ioteresado en su instancia. 
(jue en cumpliraienco al art. 4.o del regla-

í para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun-
r0ai público para los efectos que en el mismo se 

feS 23 de *Iarzo de 1892.—El Ing-eniero 2.o 

al público para 

^jT 'Gui l le lmi . 

lViQcÍ8 de Tarlac. Pueblo de O'Donell. 

„oll Francisco y D. Melecio Uban solícita la ad-
jici0Q de terrenos baldíos en los sitio «Dayacdac 

Vo», cu^os límites son: al Norte, terrenos de An-
í i0 Austria; al Este, el de Ag-ripino Abienza; al 
¡í" rio Capatian, y al Oeste, el de Juan Sumirá; 
'̂prendiendo entre dichos límites una superficie 

^iimada de doce quiñones, seg-un expresa el i n -
JLsado en su instancia. 

que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
jnto de ventas de 26 de Enero del año 1889, se 

¿uncia al público para los efectos que en el 
se expresan. 

'¡Snila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
^ j . Guillelmi. 

pislrito de Negros Occidental. Pueblo de Silay. 

lD Raymundo Hilado solicita la adquisición de te-
) baldío en el sitio «Lantauan» cuyos límites son: al 
. el rio Malisbug al Este terreno denunciado por 

J ¿oHilado, al Sur el rio Ginalanan y al Oeste, terreno 
tt te propiedad de Celestino Hilado, comprendiendo en-
), K dichos límites una superficie aproximada de cin-

cavanes de semilla según expresa el intere-
» ¿ en su instancia 
J Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
.leventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
Sblíco para los efectos que en el mismo se expresan. 
SjfiaQila, 20 de Abri l de 1892.—El Inspector gene-
*k S. Cerón. 

os, 

'ovincia de Camarines Sur. Pueblo de S. Fernando. 

DjQ Ensebio Borromso solicita la adquisición de te
saos baldíos en el sitio «Domilang tubig», cuyos l í-

e ü j j i e s s o n : al Norte, montes del Estado; al Este, te-
de Torcuato Coronel, Isidoro Olaguer y Fermín 

ter[#aDag; al Sur, montes del Estado y al Oeste, te-
oij nos de Julián Goray y Jorge Galicia; compren-
^ indo entre dichos límites una superficie aproximada 
IK veíate quiñones, según expresa el interesado en 
m i instancia. 

U que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
>a ventas de 26 de Enero del año 1889, se anun-
*»1 público para los efectos que en el mismo se ex-
Kí&n. 

fenila, 12 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.0 
iJ. Romero. 

)X1 

expraj 

lame 
me' 

,,.Nocla de Camarines Norte. Pueblo de ludan. 

rD: 

lean1 

^ Pedro Sobrado solicita la adquisición de te-
ôs baldíos en el sitio «Habig», cuyos límites son: 
Jorte, terrenos de Gabino Jul ián, al Este, colina 

^gbato, al Sur, terrenos de Blás Sumagid y al 
i (1! i, I6 ^arC0^no Mauro; comprendiendo en-

'̂chos límites una superficie aproximada de cin-
IQCÍ táreas se^,url exPresa el interesado en su 

. que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
para ventas de 26 de Enero de 1889, se 

- !a &\ público para los efectos que en el mismo 
,T5Pre8aQ. * 

2 de Marzo de 1892.-E1 Ingeniero 2 .0 
Guillelmi. 

^ « p c i a de Bulacan. Pueblo de CalumpiL 

uisiíj 

i 
1 ( 
OS' 

Q̂o â.no Benitez solicita la adquisición de 
| ^ el sitio Pilapilan cuyos límites son: al Norte, 
¿eQUr J Oeste; terrenos del Estado, ignorándose 

siou aproximada por no consignar el interesado 
w Estancia. 
^ en cumplimiento al art. 4.o del Regla-

^ P ^ a ventas de 26 de Enero de 1889, se 
apresa ^^^co ^ a ' T a ' ôs e^ectos ( l u e e a el i^ismo 

23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2 .0 
' Wl le lmi . 

or ^ ^ariano Benitez solicita la adquisición de 
eu el sitio «Calaparan» cuyos límites son: 

4 de Mayo de 1892. 

al Norte, Este Sur y Oeste, terrenos del Estado; ig
norándose la extensión aproximada por no consignar 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero del 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2 o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Doña Rafaela G. Resmilla solicita la adquisición 
de terreno en el sitio Cambutilan, cuyos limites son: 
al Norte, Este, Sur y Oeste terrenos del Estado; i g 
norándose la extensión aproximada por no consignar 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de Cabiao. 

Don Críspulo Sideco solicita la adquisición de 
terreno baldío que radica en el expresado" pueblo, 
cuyos límites son: al Norte, terrenos de Isidro V i -
nuya y parte de los denunciados por E. Ayllon, al 
Este; la sapa Saclang, al Sur; la sapa llamada Du-
manas y al Oeste, terrenos baldíos; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
diez y ocho quiñones, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 .0 del Reglamento 
nara ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 12 de Abri l de 1892.—El Ingeniero l .er 
Jefe, S. Cerón. 

Don Marcelino Quiason solicita la adquisición de 
terreno baldío en el barrio «Saclang,» cuyos límites 
son: al Norte, terrenos denunciados por Enrique A y 
llon; al Este, los denunciados por José de León; al 
Sur, el estero nombrado Dumanas; y al Oeste, terrenos 
baldíos; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de diez y seis quiñones, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 12 de Abri l de 1892.—El Ingeniero l .er 
Jefe, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de Lupao. 

Don Simplicio Sansauc y D. Elias Remollino so
licitan la adquisición de terrenos baldíos en los sitios 
Alalay-grande y otro cuyos límites son: al Norte, cam
pos de Alalay y Sapinit; al Este, el rio Arimal y bos
que de Binsit; al Sur, el rio Casiambalio y ai Oeste, 
el barrio de San Francisco; comprendiendo entre di
chos límites una superficie aproximada de cuarenta 
quiñones; según expresa los interesados en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
núblico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Leyte. Pueblo de Liloan. 

Doña Victoria Trinidad solicita la adquisición de 
cinco partidas de terrenos baldíos la 1.a radica en 
el sitio «Jagnaya,» cuyos límites son: al Norte rio 
y terreno de Ignacio Mangana, al Este, terreno de 
Bernabela Mangana, al Sur, terreno del Estado y al 
Oeste, rio, la 2.a en el mismo sitio, cuyos límites 
al Norte, terreno de Ciriaca, al Este y Sur, terre
nos, del Estado y al Oeste, la expresada Ciriaca, 
la 3.a en el sitio antes expresado y sus límites al 
Norte, terreno de Benito Espinosa y un riachuelo, 
al Este, terreno de Crisóstomo Castor, al Sur, rio, 
y al Oeste, terreno de Miguel Tio, la 4.a radica en 
el sitio «Pinamodlan» siendo sus límites al Norte, 
terreno de Isabel, al Este, terreno de Bruno A l 
vino, al Sur, rio y al Oeste, camino que dirige 
en la Visita Pinamodlan y la 5.a en el mismo sitio 
antes indicado, cuyos límites son: al Norte y Este 
terrenos de Maximino al Sur, terreno de Puladio y 
al Oeste, el de Mateo; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada la 1.a 2.a y 3.a 
partida á un caban de semilla y la 4.a y 5.a á 
media, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 20 de Abri l de 1892.—El Inspector ge-
ral, S. Cerón. 
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572 4 de Mayo de 1892. Gaceta de M a n i l a . — N ú m . 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A DIKECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
.nistracioii Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas y 
medidas del 6.o grupo de la provincia de la Laguna, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfa. 10*24 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca-
pit»! núm. 315 co respondiente al dia 12 de No
viembre de 1891. El acto tendrá lugar, ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reu
ni rá en la cas n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la suba terna de dicba provincia, el dia 27 de 
Mayo próximo venidero á las diez en punto de Í^I 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.*, acompañando precisamente por separado, 
el documc-nto de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Febrero de 1892.—Abrabam Gar
cía García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de sello y resello de pesas y 
medidas de la Costa Orriental de Isla de Negros, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs, 213'94 4[8 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes públi^ado en la Gaceta de esta Capital, número 
17 correspondiente al dia 19 de Enero do 1892 E l 
acto tendrá lugar, ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa número 
1 de la cal e del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Mayo próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Abr i l de 1892.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará, á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de carruages, carros y caballos 
de la provincia de la Laguna, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 1.987-,26 anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 167 
correspondiente al dia 18 de Junio de 1890. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Mayo próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á a subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.° acompañando 
pre isHmente por separado, el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 27 de Abri l de 1892.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de carruages, carros y cabn-
ilos de la pr-vinr.ia de Zamboanga, b-jo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 276'00 anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capita1, núm. 315, 
coi respondiente ai dia 12 de Noviembre de 1891. E l acto 
tendrá lu^ar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
riones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de lic-ha provincia, el dia 27 de Mayo próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom-
uañando precisamente por separado, el documente de 
gaianfía correspondiente. 

Manila, 27 de Abri l de 1892.—Abrabam García 
i Jarcia. 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
jústracion Civi l , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del mpuesto de carruages, carros 
y caballos del distrito de Morong, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 464*00 anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condi-
oiones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 35, correspondiente al dia 4 de Febrero de 
1892. E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
•i la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Mayo próximo venidero á las diez en punto de su 

mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 27 de Abr i l de 1892,—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adm-i 
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del impuesto de caruages, carros y ca
ballos de la provincia de Cavite, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 1570'00 anuales y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
püblicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 346 co
rrespondiente al dia 13 de Diciembre de 1891. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones. (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Mayo prójimo vfnidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deseén optar á la su basta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Abri l de 1892.—Abrabam García 
García. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Eacmo. 
S r . Gobernador General de estas I s las . 
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Manila, 2 de Mayo de 1892.—El Enfermero ma

yor, Andrés Cereso. 

Edictos. 
D o n F e r n a n d o de l a Cante-a y U z q u i a r o , Juez de Paz en p r o -

p i e d d de l d . s t r i to de B i t o n d o é i n t e r i n o de p r i m e r a in . - l anc i a 
del m i s m o . 
Por e presente c i t o , l l H m o y emplazo a l procesado ausente 

I s i d ro B a s t i s t i a n á , i n d i o , sol tero, de v e i n t i s é i s MÍOS de edad, na 
t u r a l de Sta B á r b a r d p r o v i n c i n de Pangas inan . v e c n o de P n-
dacan de t s t a Capi ta l é hi jo de Gregor io y d f F e l i c i a n a V á i d a s , 
para que en ••! t é r m i n o de t r c i ' i t a Jias. c o n t i d o s desd-^ la p u 
b l i c a c i ó n de este ed oto ^ n la aGaceta ortc a » de esta C a p i u l , 
se present • en ̂ st Juzgado á los efectos opor tunos e n l a e usa 
n ú m 72.7 que i n s t r u o c o n t r a e l u r s i n o p a r h u r t o , aperc ib ido 
que de no hacerlo, den t ro de d icho t é r m i n o , se le p a r a r á n los 
per ju ic ios q u en derecho hub ie re l u g a r . 

Dado en e Juzgado de p r i m e r a in s t anc ia de B i n o n r í o á 29 de 
A b r i l de 1892.—Fernando de l a Can 'era .—Por m a n d a d o de s u 
S r í a . , J o s é de Reyes, 

Por el pres^n t^ c i to , l l a m o y emplazp a l procesado ausente 
I n o c e n c i o M i m s, i n d i o , solt r o , de unos v e i t i u n « n o s de edad, 
j o n a l c o n a i u r 1 de Dagupan p r o v i n c i a de Pangas inan y v e c i n o 
del ai r a b i l d T r o z o , para que en ei t é r m no de t r e i n t a dias , c o n 
tados di-dde e l ' l i a en que su pub l ica ra este edicto en l a « G > c e t a 
o f i c i a l » d e esta Cap i ta l s^ presante en este Juzgado á los efectos 
o i i r tnnos en l a caos i u u m . 7263 con t ra el m s m • p o r h u r t o ; 
aperc ibulo que de no hacerlo i l en t ro de d i c h o t é r m i n o , se lo 
p a r a r á n los p e t j u i c i s que en derecho hub ie re l u ar. 

ü do en e Juzgado de p r m e r a in s t anc ia de B i n o n d o á 29 
de A h r 1 de l s92 . F e r n a n d o de l a Cantera,—Por mandado de su 
tíila., J o s é de Reyes. 

D o n Bas i l i o Regalado Mapa, JUPZ de p r i m e r a i n s t a n c i a de 
e ta p r o v . n c i a . que de estar en p leno y a c t ú a e jerc ic io e sus 
funcioue.-", los i n f r a s c r i i o s testigos a c o m p a ñ a d o s d a n fé . 

Por el presen e c i t o , I b m o y empla /o po r 1.a, 2 a y 3.a vez 
al p i.ces do ansente S e v e n n o D r a i n n , i nd io , de v e i n t i s é i s i ñ o s 
de e li<d, n a i u r 1 d^ San E s i é b a n p r o v i n c i a , de l locos Sur, v c i 
nc de V i c t r i a de est p o v i n c i a . de ot ic io l ab rador , s in apodo y 
« o s-nb'' 1'er n i escr b i r p v a que en el i é r m i n o de trintH d í a s , 
c i n iados desde l a ins i r c ion de este edicto en la « G a c e t a o f ic ia l 
de M a n i l a » . í-e pr^set ' te f n este J u / g a d o ó en la c á r c e l p ú b l i c a 
de esia Cab -C' ra pa a resp nd r los cargos que coi . t ra e l 
m smo y otros r e -u l t an de l a causa n ú m . 2151 p o r h u d o . D e 
h cer lo s i le o r é y a d m i n s tr r f j u t i c a , y en caso c o n t r a 
r i o , sustancia r é l a causa en su aus ncia y r e b e l d í a , p a r á u d o l e 
los pe ' ju ic iPS 'iue en derecho hubiere lugar . 

Dado en e Juzgado de Tar l ac á 2» d i A b r i l do 1892.—Basilio 
Rega lado .—Auie m s, Pedro Espinosa , Podro G o n z á l e z . 

D o n Crescencio R e b u l l i d a Sanz, p r mer Ten i en t e , Comandan te 
de l a tercera S e c c i ó n de l a segunda L t i j ea de l ve in te T e r 
cio de l a G u a r d i a C i v i l . 

H a l l á n d o m e i: s i ruyendo causa c r i m i n a l con t r a Fausto O r -
dia les G ' - rón mo , i n d o, n t u r a l y vec no d.- pueblo de P ine ¡a 
de esia p r o v i n c i a , h i j o de F e l i c i a n o y A n t o n i a de oficio l a 
brador casado, de v e i n t e y sh te a ñ o s de edad y cuyas s e ñ a s , 
p a r t i cu l a r e s se i g n o r a n , como asi mismo su p . radero ac tua l , 
acusado de c o m p l i c i d a d en ei asalto y robo n cuadr i l l a y e n 
despoblado, efectuado en l a casa l e í vecmo del refer ido p u -
blo de Pineda , D . Pedro J e s ú s I g n a c i o , e i . lo noche del diez 
de J u l i o del p r ó x i m o pasano a ñ o m i l i cho c ientos m A'enta y 
uno , á todas las A u t o r i d a d e s , tan lo c i v i l s couu. m i l i t a r e s , en 
n o m b r e de l a L e y requiero y d ' m i p a n e supl ico que por i « a u 
tos medios e s t é n á su alcance procedan á l a busca y cap tu ra 
de l c i tado sujeto; y si fuese hab i ó , l o p o n g a n á m i d i s j o s -
c i o n c o n toda segur id d en esta casa C u a r t e l d ; l a G u a r d i a 
C i v i l del p u e b l o de Pas ig . 

Y para que l l e g u e á no t i c i a de todos , i n s é r t e s e 
m i e n t o en l a « G a c e l a o f ic ' a l» de l a playa de Mi-nii e8t« 

E n Pa s ig á ? ! de A b r i l de 1892.—El Juez ins t r i f ; 

D o n C re scendo R b u l l i d a Sauz p r i m e r Tenien te n 
de l a tercera S e c c i ó n de la segunda L i n e a del vp.^J 

c e n c í o R e b u l l i d a . — A n t e m i e l Secretario. , Victo/'NÍ0'0'-

Ci 
de la G u a r d i a Üv I . ~ " Vei^ 

H a l l á n d o m " 1 i n s t r u y e n d o causa c r i m i n a l con t ra 
Ies G e r ó n i m o , i n d i o n a t u r a l y vec ino de l pueblo de D¡ 1 
esta p rov inc ia , h i j o de l i c l no y A n t o n i a , de oficio, 
casado, de v e i n t e y siete af íos de edad y cuyas spfn 
enlaces se i g n o r a n , ' c o m asi m i s m o su p radero actn T 
de c o m p l i c i d a d e asalto y robo en c u a d r i l l a y (.n ^ 
efectuado en l a casa del v . ' cmo d d refer ido pueblo d ^1 
D o n Pedro de J e s ú s I g n a c i o , en la noche de l diez de j 
p r ó x i m o pasado a ñ o m i l ochoc;enUis n e v e n t a y n,, Jí 
las Autor idades t a n ' o c iv i l e s como m i l i t a r e s , en I W L ' 
L e v r e q u e r o y de m i pane sup ' ico que po r cuantn-
f s t é n a su alc.anse procedan á l a busca y cap!iira í 
sujeto; y si fuese habido , lo p n g a n á m i d i s p . s i c on 
segur idad en esta casa Cuar t e l de la G u a r d i a Civil ^ 
de P a s i g . 

Y 
en 

E 
c i ó R e b u l l i d a . — A n t e mí el Se r e t a r i o , — V í c t o r Navar 

D o n Crescencio R ^ b u M i d a Sa z. p r i m e r T n i e n t e , Com 
l a tercera Secv n de l a s e g ú n . l a L í n e a d e l veinte T 
la G u a r d i a C m l . 

H a l l á n d o m e i n s t r u y e n d o causa c r i m nal contra. Daiipu 
mest izo s i n g l j y , n a i u r a l de P . i r añ que y a v e c i n lado en 
blo de M t l i b a y de e- ta p r o v i n c i a , de oficio jor-ialeí,, 
y de diez y nueve anos de edad y cuyas s e ñ a s û Lm 
se i g n o r a n c o m o asi m i s m o s u parad ro ac tua l , acusadoS 
p l i c i d a d en el -s ' to y r bo en c u a d r i l l a y en «lespobul 
t u a d o en l a casa de' vec ino del re fe r ido pueblo d • Pi 

F a s i g . 
para que l l e g u o á no t i c i a de to los, i m é r t e s e estallan, 

l a « G a c e t a Í Ac ia l , . , de 'a plaza de ' a ñ i l a . 
n Pas ig á 21 de A b i l de 18-2. E l Juez instructor o 
• D a h u I H H i _ \ n l o m i pl S e . - r e t . » fin — V i ^ t n r M.i„,. ' 

Duiró 

par te supl ico que poi niaubua mcuiua coteu a. su a: 
cedan á la busca y cap tu ra del c ta lo sujeto; y se 
b i d o , lo pongan á m i dis los ic ion con toda seguri(ku 
c^sa Cuar te l de la Guard ia C iv 1 del pueb lo d» Pasig 

Y para que 'leguB á no t i c a de lodos i n t é r t e s e este1 
m i e n t o e n la « G a c e t a of ic ia l» de la p l - z a de M^nMa. 

E n P a s i í a 2 i de A b r i l d I 92.—l- l Juez instructor 
c í o R e b u l l i d a — A n t e m i e l Secn t a r io , V í c t o r Navarro" 

D o n C re scendo R e b u l P d a Sanz, p r i m e r Ten i en t e , Gou, 
de l a tercera S e c c i ó n de l a s e g u n d a L i n e a del veíate 
de l a G u a r d i a C i v i l . 

H a l l á n d i m ^ i n s t r u y n d o causa c r i m ' n a l con t ra Permi 
ye*, i n d : o . n i t u ^ a ' y v e o m de1 pueb lo de Pineda, asesu De 
v i n c i a cu1 as s i rcunstacias . e ñ s pe-sonales, y par'iculi i , - , , 
i g n o r a n , como asi m smo su paradero ac tua l , acusaioife r™ 
p i e d a d en el asa to y r .bo e n c u . d r i l l a y d-si» b ado,' 
t u i d o e n la cas i d i vec ino del re fer ido pueblo d- Pined» 6 
Pe ' r o de l e s ú s Ig-n c ío , en la noche del diez de Jiij| \ 
p r ó x m o p s i lo a ñ o d • m i ochocientos noventa y n n c l t 
las A u t o r i d a d e s , t an to c iv les como mi l i t a re s , en rombre! | 
L y requie ro j de m i pane su o ico que por cu a utos i i 
e s t é n á su alcance procedan á l a busca y captura dsl i E 
sujeto; y s i fuese h a b i d o , lo p o n g a n á m i disposición coi | 
s e g u r i l ad eu esta casa c u a r t e l de l a G u a r d i a c v i l delj I 
de Pasig. 

Y para que 1 1 - g m á n o ' i c i a de todos, í n - é r ese este 1 L 
m i e n t o en la « G a c e t a o d c i a l » . do la plaza de Manila, 

E n Pasig á 2 1 de . - b r i l de IS9? — R l Jner. instructor, Cnj i 
d o R e b u l l i d a . — A n t e m i e l Sec e t u i o . , Víc tor Navarro, | 

D o n B e r n a r d o Sanz y Garc ia , p r i m e r T c n i e n t " de la 3,a 
p i ñ i a did R e g i r a i u to de Lí UM Legasp l numero 68 f ai1' 
i n s t r u c t o r de l a cau-a, seguida conirb e l soldado dem u . 
g i m i e n t o F r a n c i s c o de Fies ' a Verson, por e l üehiodedea 
e n l a m a d r u g a d a del 6 de Oc tub re l e 1890. 

Por l a presente r qnis t o ñ a l l amo, cito y erapl z) í íDas 
dado de la p r i m e n r o m p fna de ; ste Regimiento Fral 
de Fiesta y Verson por el d ^ l i i o ríe d^.-erciou en ¡a mar; 
del d ia ve nte y se -= de Oc nhre de m i l ochocientos nonM 
l u r . i l de Sta. "Ma l i a p r o v o c a de N . ' . E c j a hi jo -le Leos ¡jg(; 
de K i o r e n t i n a , dee- tado solt ro , de v e i n t e y d o s a ñ o s yc .ee 
de ed^d, de oficio U b r i d o r , cuyas s e ñ a s p «r l icu "ires a 
si ruientes: pelo negro cejas a l pelo , ojos c h í m e o s , Da'ií 
ba rba n i n g u n a , boca r e g da.:, c o l ó m reno y de un 
s i sc iea los c i m o m i l u ^ e os de s ta tura , para que en el 
t é r u n u o de r j i n t a dias. contado- desde l a pub ic-c ion de 
qu s l o r i a en la « G i c e t a o i i c i a L , comparezca en esta pl 
Jo ó á m i d spos ic iou p ra r sponder á los c rgosquele 
t a n en la causa qu * de ó i d e n su i i e rn . r ee le siüuecon 
de h ib r des r t ado con a r . n s • s tand > de g u a r d i a en eidi 
m e n t ó de B m a n g o a a n , d str to d la l u f a n t n en la raaí 
del v e i n t i s is e Oc tub re d m i ochocientos n veit 
a p e r c i b i m i e n t o de que si no comparece eo e l plazo fij11! 
dec la r do rebelde y p a r á n d o . e el p e - j u i c o qu-, baya lUgW 

\ >\x vez » n nombr,- de M . el" Rey ( q . D . g ) 
requ ie ro á todas 1 s au t r i d a d s tanto c i v i l s c roo 
y de po l i c í a j u l i i a l pa a q u ( ui-nctiquen activas ili'1?1 
en busca del refer ido proces do F ranc i sco de Fies a, J 
d - ser hab lo, lo r e m t a n « n cldse de p i e>o con as 
conven ien tes a > sta p aza y á m i d i s p o s i c i ó n p o es asi ' 
acordado en d í l i g r e n c i á de este d i a . 

Dad en la p l iza de, J o ¡ ó á los 15 dias del mes flf 
de 1892.—Bernardo Sanz. 

«8 

D o n M a n u e l C a l d e r ó n y Hostos. T e n en te de Nav'o deR 
m a d » > Fisca l Je causas de l a C o m ndacia Mi v-̂ t ^ T 
de M a n i l a . A 

Por el presente c i t " , l l a m o y em lazo al individuo ^ 
M o m o r n o , para i .ue en el t é r m no d d ez d'as. coatafl^ij 
es a fecha, ee p r sen'e en esta F ŝ  a ia par-', declarar e" 
m a r i a u ñ m . ¡4v9 q u ; s g u p r s- r ion y usando ooiu 
puesto a., el ber-rant in goleta « L g - e i o . » 

a ñ i l a . T' de A b r i l Ue 18^2 . -Mai iue ,L .a Ideron .—Por ^ 
G a b r i e i Sucgang . 

D e a L u i s Suanzes y Carpegr a, T e n i n ^ de Navio 
m a d a y C o m a n d a n t - » del c ñ o n e i o « P a r a ^ u .» ¡jf 

H a b é n d o s e ausealt.do del c a ñ o n e r o « A r a y a t . » el ni; . 
2.a e l se (1.) C i r í a c o Q u j a n o y Panffu i l n a n y hab ' f cü|)jC| 
l a d ' se rc ion por lo que m e ha l l o ns t r yé - . ^ole -umara- ^ 
us > de las f . i . u l t a ' e s que me 'oncedeo las Reales Or-.eni,|1 i 
A r m da , c i t o , l l a m a y eo p azo por este m i tercer edicto 
al c i tado n d i v i d u o , p .ra que en <T t é r m i n o de diez dia^g, 
d e s d é l a lecha do la p u b l i c a c i ó n de este edicto, se 
esta F i s c a l í a y de no hacer lo s s í se l e s e g u i r á Ia 
Ee f a l l a r á en ' r e b e l d í a . . 

F í j e s e y p u b l í q u e s e e l presente edicto en l a « " ^ l i d 
de M a n i l a , p e r i ó d i c o s de m a y . r c i r c u l a c i ó n de esa flat 
de cos iumhre en l a C a p i t a n í a del Puer to y en S^nta ^ 
labou prov ncia de Cavi te , p eblo na ta l det mar .nero t 
j no y P a n g a s i n a n . « 

A b o r d o e n Isabela de B a s l l a n á 27 de Marzo ^ ^ e t ! 
Suanzes y Garpegna .—El E s c r i b a n o , M a n u e l Ba10" 
nandez . 

IMP. DE RA^IUI-,/, » \JOMP.—MAGALLANES, 
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